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DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL. SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN DE LA DELEGACION DE BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE PRO-
PONE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 2020 EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA ENTIDADES
SIN ÁNIMO DE LUCRO.

Examinadas las solicitudes para la concesión de subvenciones presentadas en relación a la convocatoria efectuada
por resolución 18 de febrero de 2020 (BOP nº 44, de viernes 6 de marzo) del Ilmo. Presidente de la Diputación de Gra-
nada con asistencia de la Junta de Gobierno, se aprecia los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero. Con fecha 18 de febrero de 2020, por resolución del Ilmo. Presidente de la Diputación de Granada, en uso

de las atribuciones que le confiere la vigente legislación de Régimen Local, se aprobó la convocatoria de bases de sub-
venciones para entidades sin ánimo de lucro para el ejercicio 2020, lo que se hizo público para general conocimiento
mediante su inserción en el BOP nº 44, de fecha 6 de marzo de 2020. 

Segundo. Tras la interrupción de plazos administrativos (entre el 14 de marzo y el 1 de junio de 2020), con fecha 16
de septiembre de 2020 y de conformidad con el artículo 8 y 9.1. de sus Bases, la Comisión Técnica procedió a realizar
la revisión de la documentación aportada por todas las entidades solicitantes, y emitió informe técnico indicando, se-
gún la línea de subvención elegida, aquellas entidades a las que se les requería documentación, lo que dicha Comisión
hizo público para general conocimiento mediante su inserción en el BOP nº 154, de fecha 18 de septiembre de 2020,
otorgando 10 días para subsanar aquellos requerimientos, de cuya revisión resultará un nuevo Informe Técnico de la
Comisión dirigido al Órgano Instructor para emitir la propuesta provisional de resolución.

Tercero. En virtud del artículo 9.2. b), la Comisión Técnica, reunida en sesión el 19 de octubre, ha elevado y visto por
este Órgano Instructor, Informe Técnico con el listado de solicitudes de entidades beneficiarias provisionalmente y su-
plentes, así como la estimación o desestimación de alegaciones presentadas, y, asimismo, el listado provisional de so-
licitudes desestimadas indicando la causa de desestimación. 

Cuarto. En esta convocatoria, las entidades sin ánimo de lucro concurrentes, se comprometen a poner en práctica
todo un conjunto de políticas de bienestar, políticas que complementen a las de los Ayuntamientos, dentro del marco
de sus competencias, sin incurrir en duplicidad con otras administraciones, articulando una nueva manera de relación
con el movimiento asociativo de la provincia de Granada.

A los referidos antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes:
FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. El Órgano Instructor, según el artículo 8 de dicha convocatoria, está formado por la Diputada Delegada de

Bienestar Social.
Segunda. De conformidad con lo dispuesto en el art. 24.4. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, así como, el art. 9.2. a) y 9.2. b) de las bases de la convocatoria 2020 de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro en
régimen de concurrencia competitiva de la Diputación de Granada, que regulan el procedimiento de concesión de las sub-
venciones, el Órgano Instructor, visto el Informe de la Comisión Técnica, emitirá la propuesta de resolución provisional.

Tercera. En virtud de la Delegación conferida por Resolución de la Presidencia nº 2740, de fecha 9 de julio de 2019,
a Dª Olvido de la Rosa Baena, ésta PROPONE 

Primero: Aprobar el listado de alegaciones presentadas por las entidades sin ánimo de lucro hasta la fecha, de cada
una de las líneas de subvenciones, indicando el registro de las alegaciones presentadas hasta la fecha y la resolución
de la Comisión Técnica sobre las mismas. Se incluye la relación en el Anexo I de esta propuesta.

Segundo: Aprobar la relación de las entidades sin ánimo de lucro de cada una de las líneas que tendrán la condición
de beneficiarias provisionales de esta convocatoria, y cuyos proyectos han obtenido puntuación suficiente para su fi-
nanciación, indicando la cuantía aprobada provisionalmente. De las misma manera se relacionan aquellas entidades
que tendrán la condición de suplentes y que se beneficiarían en el supuesto de no aceptación o renuncia de alguna be-
neficiaria provisional. Se incluye la relación en el Anexo I de esta propuesta.

Tercero: Aprobar la relación de solicitudes desestimadas provisionalmente de entidades sin ánimo de lucro de cada
línea de subvenciones, indicando su causa y que se incluye igualmente en el Anexo I de esta propuesta.

Cuarto: Conceder un plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación en el BOP de esta pro-
puesta provisional de resolución, a todas las entidades sin ánimo de lucro beneficiarias y suplentes, para presentar formal-
mente, el Anexo II de la convocatoria en tiempo y forma (y el Anexo III de dicha convocatoria, si procediera), Aceptando o
reformulando la subvención propuesta, desestimando aquella solicitud de las entidades que no haga efectiva la presenta-
ción de dicho Anexo en tiempo y forma (art. 4.4.d. de las Bases) mediante registro electrónico y dirigido su expediente de
la Diputación de Granada; todo ello atendiendo a lo estipulado en el artículo 9.2. de las Bases de la convocatoria

Quinto: Igualmente, y atendiendo al mismo artículo, otorgar un plazo de diez días hábiles para realizar alegaciones
a esta propuesta provisional de resolución.

Sexto: Publicar esta propuesta provisional de resolución en el B.O.P. de Granada y en el tablón de anuncios elec-
trónico (Gtablón) de la Diputación de Granada y en la página web de esta Diputación.

Así lo firma Dª Olvido de la Rosa Baena, Diputada Delegada de Bienestar Social en Granada, a 20 de octubre de 2020.
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ANEXO I (Propuesta Provisional de Resolución ) 

Línea I. Bienestar Social  

A. ALEGACIONES.  
 
N.º REGISTRO ALEGACIÓN  NIF ENTIDAD RESOLUCIÓN 

 
B. ENTIDADES BENEFICIARIAS PROVISIONALES Y SUPLENTES.  
 
ENTIDAD MUNICIPIO PROYECTO SUB-

LÍNEA 
CUANTÍA CONDICIÓN 
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C. SOLICITUDES DESESTIMADAS.  
 
NUM EXPTE MOAD SOLICITANTE  MUNICIPIO CAUSA 
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Línea II:  Igualdad  

A. ALEGACIONES.  

N.º REGISTRO ALEGACIÓN  ENTIDAD RESOLUCIÓN 

 
B. ENTIDADES BENEFICIARIAS PROVISIONALES Y SUPLENTES.  
 
ENTIDAD MUNICIPIO PROYECTO CUANTÍA CONDICIÓN 
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C. SOLICITUDES DESESTIMADAS.  
 
NUM EXPTE SOLICITANTE  MUNICIPIO CAUSA 
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Línea III: Juventud

A. ALEGACIONES.  
 
No exsisten alegaciones.  
 
B. ENTIDADES BENEFICIARIAS PROVISIONALES Y SUPLENTES.  

ENTIDAD MUNICIPIO PROYECTO SUB-
LÍNEA 

CUANTÍA CONDICIÓN 

 
 
C. SOLICITUDES DESESTIMADAS.  
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Línea IV:  Deportes  

A. ALEGACIONES.  
 

 
B. ENTIDADES BENEFICIARIAS PROVISIONALES Y SUPLENTES.  
 
ENTIDAD MUNICIPIO PROYECTO CUANTÍA CONDICIÓN 
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C. SOLICITUDES DESESTIMADAS.  
 
NUM EXPTE SOLICITANTE  MUNICIPIO CAUSA 
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Línea V: Cultura  

A. ALEGACIONES.  
 

 
B. ENTIDADES BENEFICIARIAS PROVISIONALES Y SUPLENTES.  
 
ENTIDAD MUNICIPIO PROYECTO CUANTÍA CONDICIÓN 
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C. SOLICITUDES DESESTIMADAS.  
 
NUM EXPTE SOLICITANTE MUNICIPIO CAUSA 
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CAUSAS DE DESESTIMACIÓN PROVISIONAL:  
 

Identificador  Causa de desestimación provisional  

A. 

B. 

C. 
D. 
E. 
F. 
G. 
H. 

NÚMERO 4.003

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  PPRRIIMMEERRAA  IINNSSTTAANNCCIIAA  NNÚÚMMEERROO  DDOOSS
DDEE  GGRRAANNAADDAA

Juicio verbal nº 1475/18

EDICTO

En el presente procedimiento juicio verbal nº
1475/18 seguido a instancia de Cofidis, S.A., frente a Ra-
fael Ariza Gómez y María Vílchez Rabanera se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento es del tenor literal
siguiente:

SENTENCIA Nº 68/19.
En Granada, a 3 de abril de 2019.
Vistos por Dña. Inmaculada Lucena Merino, Magis-

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Gra-
nada, los presentes autos de juicio verbal sobre reclama-
ción de cantidad, seguidos ante este Juzgado bajo el nº
1475 del año 2018, a instancia de Cofidis, S.A., represen-
tado por la procuradora D. Juan Luis García Valdecasas
Conde y asistido del letrado D. Juan Toro Guillén contra
Dña. María Vílchez Rabaneda representado por el procu-
rador Dña. María Eugenia Sánchez Padilla y asistido del
letrado Dña. María Adoración Barnes Ruiz.

Granada, 4 de abril de 2019.-El/La Letrado/a de la Ad-
ministración de Justicia.

NÚMERO 4.505

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

EDICTO

Procedimiento: Seguridad Social en materia
prestacional 263/2018
Negociado: PQ
N.I.G.: 1808744420180001743
De: D. Juan Antonio García Cruz
Abogado: Antonio Martínez Romero
Contra: Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Mutua Ibermutuamur, Arnoi SCA y Ibermutua
Abogado: José Pedro Criado Romero

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 263/2018 se ha acordado
citar a Arnoi SCA como parte demandada por tener igno-
rado paradero para que comparezcan el próximo día 24 de
noviembre de 2020, a las 9:55 horas, para asistir a los actos
de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en
este Juzgado de lo Social, sito en Avda. del Sur 5, Edf. La
Caleta debiendo comparecer personalmente o por per-
sona legalmente apoderada y con los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Arnoi SCA, se expide la
presente cédula de citación para su publicación en el BOP
de Granada y para su colocación en el tablón de anuncios.

Granada, 14 de octubre de 2020.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Correa.

NÚMERO 4.493

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE  MMOOTTRRIILL
((GGrraannaaddaa))  

Citación a juicio en autos procedimiento ordinario nº
233/20. Neg. 1

EDICTO

Dª Domitila García Gallego, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Uno
de Motril,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 233/2020 se ha acordado
citar a Toldos y Persianas González Motril, S.L., como
parte demandada por tener ignorado paradero para que
comparezcan el próximo día 27 de abril de 2021, a las


